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Le~ 152/1963, de 2 de diciembre, '1 artículo 8.' del Decreto
23 2/1972, de 18 de agosto, hll-teitido a biendispo~er: . .

· Primero.-Un.o. Con aneglo i I&s disposiciones r.glamellta.
nas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, '1 al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor·
gan a la, Empresas que arfinaf se relacionan los siguientes bene·
ficios fiscales: ' ,

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelario.,
Impuesto de CompensaQón de Gravámenes Interiores e linpues.
to General sobre el Tráfico de 1.. Empresas que graven la im·
portación de b.ienes de equ~ -y utillaje. de primera instalación.
cuando DO se fabriquen en t:spaña. Este béneficio se hace exten
sivo ~ Jos materiales y produetosque. no prOduciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en .primera instalación.
, bienes de «Iuipo de producción nacional.

· •Dos. E1'beneficio tiacal a que 1Ie ler..... la letra A) se entien·.,
de coné:edido .por un periodo de cinco años a partir de la publi·
cación de·esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs·
tante, dicha JeSOluciónse aplicará en la siguiente forma: '

1, El pj~o de duración de cinco 'años se entenderá rmáliza· .
do el mismo día _q~. en -su caso, se produzca la inte,.gración de
España en las Comut¡idades 'Económicas Europeas, '1 .

2, .Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacboprovisional que conceda la Dirección Geoenl
de Aduanas" Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la, Orden de 4de marzo de 1976. , . .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las "b1igacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los benerlCios eoncedid<>s ~ ,ala~o o reintegro, en IU <:aSO, .
de los impuestos bonificados, - .

Tercero.-Contra la ll_te Orden podrá interponerse recuro
so de reposi<:ión~de acuerdo con Io'previsto en el artículo 126 de •
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el DIazo de lln mes. contado a partir
del día sigui""te .1.11<0 su pubflCaCión. . - .' .

Cuarto.-Relación de Em,Presás: '
«Central Lechera de Lérida, Sociedad Anónima». NIF A·

25.009,408,-lnstalación' de 13 tanques <le refrigeración de leche
en origen en varias localidades de la provincia de Lérida.

ccUcteas Montañesas, Sociedad Anónima». NIF.
. A,28.149.029,-lnstalación de 35 tanques de refrigeración de leche '
en oriJenen VJrias localidades de Cantabria.

.central Leche.ra de Burgos, SociCclad Anónima» (CELEBU·
SAl. NIF A.1l9.001.264,-lnstalación de 33 tanques de refrigera·
ción <le leche de origen,," varias localidades de la provinc.a de ,
Burgos,

.Comerciar Lechera Malagueña, Sociedad Anónima» (CO·
LEMA). NIF A.29.012.184.-lnota\ación de 16 tanques de re(rige·
racióo de leche en origen en variasJocalidades de la provincia de

MálZmerciaILecher,;' MalagUeña,. Sociedad Anóoima» (eo
LEMA). NI.F A.29,012,184.-ln.talación de treo tanques re(rige·
rantes de leche en origen.<en Fuen~ de Andalucía (Sevilla).

· "Leche Pascual, Sociedad Anonuna», NIF A.09.0006.I72.
Instalación de 120 tanque. de refrigeración de leche en origen eIl
varias localidades de Lugo,

to que comunico a V. I. para su oon~miento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchOs afios, -
Madnd, 10 de enero de 1985,-P, D. (Orden de 14 de mayo de

1984),.e1 Director geilmtl de Tributos, Francisco Javier.Eiroa Vi·
~m~o. .

Ilmo. Sr. 'Sec~rio de Estado de Hacienda.

, "o
.7222 ORDEN de 10 de _ro de 1985porÍD qU.... COllCf·

de o '" SocietiDdG>operati.a Limitada del Campo
«Montes U"iYersa/esJI los benefICios flMalelque J!sla
bI.ce la uy 15211963, de 2 de diciembre, sobre in·

o ·dustrios t/f! interés preferente. . '" '.

limo, Sr,: Vi,ta la orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
'1 Alimenjación de 12 de díciembre de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización iodustrial agra·
ria, al amparo de lo dí.puesto en .Ia Orden de ese Departamento
de 22 de junio de 1982, a la Sociedad CooPerativa J,.lmitada del
Campo «Montes Universales» (NIF F-4400(868), para la instala·
ción de Beis 'equipos de refrigeración lIe leche por inmersión de ', .

.cán~r~ en gua helada en origen en varias localidades.de la
provlDela de Teruel,

Este Ministerio, a Propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de oonfonnidad con lo establecido en el artículo 6.' de la
Ley 152/1963, de 2de diciembre, '1 articulo 8.' del Decreto
23~2/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

. 'Primero,-Uno. 'Con arreglo a la. disposiciones reglamenta·
nas de cada tributo, 8 las específicas del régimen que Qcriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, '1 al procedimiento señalado
por la Orden de ate Ministerio de 27 lIe marzo de 1985, se otor
ga a la Sociedad Cooperativa Limítada del Campo «Montes
Universales») el siguiente beneficio fiscal: .

- ,A) Reducc!ión del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de .Empresas '1ue graven. la. importación de bienes de
eqUipo y... utillaje de pom.era IRstat&CIon, '(';&Boda no se fabriquen
en Espana. Este heneficlo se hace extenSIvo a los materiales y
productos qu.;" no produciéndose en, España, lO importe~ para
... '1':"""J!01"C~ en pnmera lostalación, a bieneo de eqUIpo de
producaon naaonal. .
. Dos. El beneficio fiScal a que se refiere la letra A) se entien.
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi.
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•• No obs·
tante, dicha reducción se aplicará en ~ figuiente forma: . .

l. El plazo' de duración de cinco años lO entenderá finaliza
do el mismo día que, en su' caso, se produzca la integraCión de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y . , ' '.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando proceCIiere, a partir del
primer dcspacf10 provisional que' conceda 1& Direccion" General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. '. '. . '.- '" , .. , . ".;" .'., .....

Segundo.-B im:umplimi""to de cualquiera de 18s obligacio
DeS que uume la: Empresa beneficiaria dará tupr I la privación
de los benefICios concedidos y' al 'abono o reinte¡ro. en su caso.
de los impuestos bonificados.' .

Tercero.-eontra la preseale <;lrd<enpodrá interponerse recuro
.so de reposició., de acamio con lo previsto en el .rticulo 126 de
la Ley de Procedimiento Admiriistrativo, ante el Ministerio de
Econ?m~a ~ 'Hacienda 'en .el plaz~: d~ un mes, Cóntáao a partir
del dla Siguiente al de su publicaClon. .. . .. ~..

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios quarde a V. l. m~hos.años. ". .
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. O: (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi-
llamovo. . .

Ilmo. Sr. Secretario· cte Estado de Hacienda.

722,3... 'ORDEN de 10 de enero de 1985 por'" que se con...
de a '" Empresá «Alfredo Manrique Cal,o» los bene
ficios fuca1es que ~Slabl.c. la uy 15211963, de 2 de
.diciembre. sobre industrias de in/erés preferenlt. .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agriéultura, 'Pesca
'1 Alimentación de 12 de díciembre de 1984, por la que se declara
~mprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento
de 22 de junio de 1982, a la Empresa .Alfredo Manrique Calvo..
(DNI 71.917.190), para la instaladón del equipo de refrigeración
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en- Villalaco
(palencia), ~,

Esre Ministerio, a¡ropuesta de la Dirooción General de Tri·
butos. de «mformida con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y-"iculo 8.' del Decreoo
2392/1972, de 18 de agosto, ,ha .tenido a bi,," disponer:

Primero.-Uno~ Con -arreglo· alas disposiciones realamenta
nas de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
III Ley 152/1 963, de2 delliciembre, '1 al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio' de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Alfredo Manrique CalvQ)~ el siguiente benefi-
cio fiscal: .

A)'Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la wportación de bienes de
equipo y utillaje de prim.era instalación. C1;Iando no se fab.fiquen
en España. Este benefiCIO se hace extensIvo a los materIales y
productos que, no produciéndose. en España. se importen para
su incOIyoración en primera instalación. a bienes de equipo de
producción nacional.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de AlrieuJtunr, Pesca
y Alimentación de 1 de diciembre de 1984, por la qw< le declara
comprendld. en ~ona de preferente 1~liza<:ióJt industria' ......
ria••1amparo de Jo dispuesto en la Orden de ese Deplitaníento
de 16 de septiembre de 1m, a 1'; Empresa ·«AgricultoresOnidos'.
Sociedad Anónima'. (AGRUSA) {Exple. L-19/I984).NIF A·
25003211.-p.ra l••mpliaciÓD d. una industria de almacenamien-
to de grano ..t.b1ecida'en MolleriJ811 (Lérida), '.. '

Este Ministerio••¡roPuesta de l. DirecciOnGeneraI de Tri'
butos, de conformida. con lo establoridoen el arto,ículo'6.0 qe la
Ley 152/1963. de 2 di díciembrei y ártlculo 8.' d.1 Decreto
2392(1972. de 18 de 'aosto,h.tenido·a bi.ndispooer:'·'.,. .,. , . . .

Primero.-lJn". Con ane¡ID- a .... diaposici.....R&I~
rias de cada tributo, a las especírl~as del régimen que deriva di
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señal.do
por la Orden de este Minislerió de 21 de marzo de 196'. se otor'
ga a la Empresa «Agricultores Unidos. Sociedad Anónima»
(AGRUSA) (fxpte. L-79/1984). el siguiente beneficio fisc.l:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto Gener.1 sobre ~¡
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bien&de .
equipo y utillaje de primera instalacióa, cuando- no se fabriquen.
en España. Este beneficio se hace _extensivo a' los materiales y
productos que. no produciéndose en Espeña~ se importen para
su inc0r.P.Oraci~n en primeN instalacióll. * bíerJes. de equipo de
producclon nacIOnal.

Dos. En beneficio fiscal á'que se refiere tli relra A) se en
ti~nde. ~oncedido por un periodo de. ~nco años a partir de la pu
bllcaclon de est. Orden ea. el «Bolenn Oficial del Estado»: No
obst.nte. dic!l. reducción se apliCará en la 'sigUiente forma: '

1. El plazo d. dUfllllióÍl de.cinco aiías se .ntend..'á:finalizll>.
do el mismo día que. en su QIO.. 1e produllat la intesración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

t _ ' • ¡

Cu.rto.-Relación <k empresas:" .
«Sociedad, Cooperativa Agropecuaria de 'Soses)) (lérida)

APA 069.-Ampliación de una central hortofrutícola en SoseS
(Lérid.). NIF F-2500828S. .

'. S.t 4.153 «Selfruits». APA 1I4.-Ampliación d.e una,centr.1
hortofrutícola en Lérida. NIF F-2S039040.. '.
.. Socied.d Cooperativa (~osta de Huelva». APA O9O.-lnilala

qon de un centro de mampu1aci6n de fresas en San Bartolomé
de l. Torre (Huelva). NIF F.3102164.

Sociedad Cooperativa Limitada de Producio.... de Lech.
«Copelech... APA III.-Ampli.ción de una central lecher. en
Ansoam (N.varra). NIF F.3f02164" " ~

.SOCIedad Cooperativa Limitada. HortofrulÍcola' de Marci'
lIa (N.v.rra). APA 068.-Ampliación de un. fábrica de conserv.s
en Marcilla (Navarra). NIP31084861. . . .

Sociedad .~ooperativa del Campo .Rosellonense». APA
06L-AmphaclOR de una cenlral hortofrutícola en Rdselló (Léri·
da). .

Sociedad de EXportaciÓD número I de la Cooperativa Agri
coro «San José>. (SONEXUNO). APA 1l-1S.-Modif'ICHión <k un
centro de IJl8nipul.ción de .grios .•n Nples (Castellón). NIF F
12010443. • .,' ..

Sat número 488 (cApremese»., APA- 104.--Am~liación, de, UD
centro de aderezo de .ceituna· en Pilas (SeVIUa) 'NIFF-
41.008918.. ;'. .... , .....•.

S'l numero 488 «A~rnese>t. APA 104.-Amphacion de UJ!
centro de aderezo de aceltuna.en I)os Hermanas (SeviUa). NIF
F-4lI08978. . .' .'

. ~ooperativa Frutera de ThrrelalÍleÓ. S'ociedad Coóperativ•
Lunttacia». de Torrelameo (Lérida). APA061. NIF F-2SOI9548.
AmpliaCión de una centra1 hortofrutícof. en '-l'orrelameo (Léri';
da). " '.

~ que comunico '~ V. l. para su conocim~nto ; efectos.
DIOS ~uarde a Y. 1. muchos años.' ,
M.drld, 14 de enero de 198S.-P. O. (.ord.n de 14 de m.yo de

1984), el Director general de Tnbutos. Francisco Javier Eiroa Vi.
lIamovo. • .,
IIIIlO> Sr. Se<:retano de Estado de Hacienda•.

Dos. .El beneficio' fiscal a que se -retie're ~ letra A) se entien
de concedido por un periodo de cinco .ños • partir de l. publi
cación de esta Orden en el «Boletín Ondal del Estado». No obs
tante. dicba reducción se .plicará el) l. siauiente forma:

l. El plazo de duraciÓD d. cinco .ños....ntenderá finaliza
do el mismo día Que, en su caso. se prod~ la integración de
Esp.ñ. en las Comunidades EConómicas EuroPeas. y

. 2. Dicho plazo .se 'iniciaJj, cuando proceQi...... partir del
pnmer despacho provisional qQe:conteda la Dirección General .
de Aduanas e ImpuestDO EsDOOiales. de .c~ñ1o con lo previsto
en l. Orden de 4 de mal'7O efe 1916:'. . .

. Seaundo.-E1. incumpliJllicmIO) d. cualquilra. de. las obligacio
nes que asume la Empresa beneflCiari. dará lupr a la privación
de los beneficios conCedidos y al abono o reintegro. en su' caso.
de los impuestos bonifICad",. ...,...

Tercero.-Cootra la _nte Orden podrá interponerse rec....
so de reposición" de acue,do con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el M"nisterio de '
Economía y Hacienda en el plazo de uD rpes. contado a partir
del ~ía siguiente al de su p,ubli~ÓIk:,· o', " •

Lo que comunico a V. l. para su conÓcitniento y efectoS'..
Dios JUl'rde a V. l. muchos adoSo •
M'!Irid, 10 dlrenerode I98'.-P. I), (Orden d.14 d~ mayo de

1984~ el Director a.......' de Tributna. Franci9to J••iet Eiroa Vi-
llamovo...; ,

Ilmo. Sr. Secretmo d¡'Estado de Haci.nda.. " .. ,.
. ;,

7224 ORDEN tk U ,k~'¡ero tk 1985 po': fa qu. sé'conee
deIr a /ss EmpreMS que se ei_ Ú>llJeI:ejkios ¡-ucales
q.....rabiece la Ley 1521196J. de 2 de diciembre, so
~ intba,,.itulk inte,is pn/trf,"".

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes deI'Ministerio lW Agricultur.""sea yAlim.ntación de 12 de diciembre de 1984. por I.s que ~.
dec~r.n • las Empresas qUCl al final' se rdac:ionan. como Aaru
pac¡on de PrnductOl1ll Agrarioe. acoliéndose a loa beneficios fis
Ca

l
l"1' previsto. en el .rtículoS.·, c). de la ley 29/1912, de 22 de

JUW.

- EstO' Ministerio••. propuesta: de la DirecciórrOeireral de Tri
butos. de conformidad CORJO: establecido ene. artículo 6.- de la
ley 1S21 1963. de 1. de- diciembre. y articulo ~.• del Decreto
2392/1912; de 18dt *jo$to. ha tenidCl' a bien disponer: •

- Primcro:-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta-
rias de c.da tributo; ~. Iasespecillcas del régimea que deriva de
l. Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y.1 procedimiento señ.lado
po!' l. Orden de esle Ministerio de 21 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene-
ficios fiscales:. . .

A) ReduCi:ión' del 9Spor' 1'00 de la Iiteenciá- fiscal del ,,;;.
puesto Industrial durarrtci el periodo de instal.ción;·

B) Reducción del 'S por 100 de los d.rechos .r.ncel.rios.
Impuesto de Cotnpemaciórr de Gravámenes Interibres e Impues
to Gen.ral sobre el Tráfico de las Empresas que. graven l. im-.
portación de. bienes de equ!J.x> y_ utillajli' dé primera inst.lación.
cuando no 51' rabriqueIÍ en t:spaIIA..Este ben.fJi:lo le Itace exten
sivo a los. materi.l.. y pro4uetOl qUeI. !rO produciéndose en Es,
paño. se' importei1 para su Incorpor.citlíl en prit\1era inst.lación.
• bienes de equipo de prnduc:ción n.cional.· . .

Dos. El beneficio fiscal' a que ~ refiere la .... B) se enti....
de concedido por un periodo de cinco .ños a partir de la publi.
c.ción de esta 0..... en.1 .Boletia Oficial d.1 Estadolo. No obs
t.nte. dicha reducciÓD se .pIic.rá,ea la siguieale forma:

1./ El plazo de' duración de·cinco art.8 se entenderá finaliza;.
do el mismo día que. en su case~ se produza r. integnteión de
Esp.ña .n las Comunida~ ECoQÓlllil;as Europeas, y, .

2. Dicho plazo se inicia.... cJ\8ndo' procediere, • partir del
primer despacho provisional que:éoDCeda hl Diroccióo General
de Aduanas e Impuestos Es~ de acuerdo con. lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. I . .

Segundo.-EI incumplimiento de cu';¡quicra d~ las obliga~
nes que asUIIM la Empresa benefICiaria d.rá 1....... la privación
de los beneficios coucedidOl y al .bono o reintqro. en su caso.
de los impuestos boniñcadOf. .' . . .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposic:ión. de acuerdo COD lo previsto en el artículo 126 ~
la ley de Pr~imiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda; en. el plazo de un mea. caneado ji panir
del día sÍJ,zuiente al de su pubhcación.

7225 ORDEN de U di mertJ de 198~ fHN Iil qué Se'COIICe'o
.de' a la E~. ~A'griC'Ulltwts- Unidos, Sociedad
Anónima. (AGRUSA) (Expre. L-7911984) los be
",ficios fiscalnque esraDlrce la Ley lJ211963. de 2
de d;~iembre. sobre industrias de inleris prefererllr.,

• o"" , •
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